
l. LAS GARANTIAS DE EXPRESIÓN 
E IMPRENTA 

1. LA LIBERTAD DE E X P R E S I ~ N  

E sto libertad se encuentra garantizada en el orticulo 60.  

de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexi- 

canos. Desde su texto original, éste sólo había presentado 

una reforma a su único párrafo, de fecha 6 de diciembre de 

1977, sin embargo, el 20 de iulio y el 13 de noviembre, ambos 

de 2007, se publicaron en el Diario Oficiai de lo Federación 

modificaciones que adicionan a dicho orticulo un segundo 

párrafo con siete fracciones y reforman el párrafo primero, 

respectivamente. 

El texto actual del artículo en cita es el siguiente: 

REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 13 DE NOVIEM- 

BRE DE 2007. 
Artículo 60. Lo manifestación de los ideas no será objeto 

de ninguno inquisición judicial o administrotivo, sino en el 

caso de que ataque a lo moral, los derechos de tercero, 
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